
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA     

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Cesación efectos matrimonio católico     

Rad. 2021-0587 

  

  

INADMÍTASE la presente demanda para que dentro del término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes falencias: 

  

Apórtese el registro civil de matrimonio de las partes, donde aparezca 

registrado el matrimonio católico celebrado por las partes.  

  

Aportar copia del escrito subsanatorio para el traslado al demandado y 

para el archivo del juzgado. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

       

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

            JUEZ 

  

Jes  



 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­14 de septiembre de 2021  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO  N° 130 
   

   
MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 
 

 


